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D. Julio Jase Rodnguez Benito.
n,a Maria Pasión Rodríguez González.
D. Antonio Rodríguez Picaza.
D. Luis Rodríguez Torrego.
D. Juan Manuel Roíz Garcis..
D. Antonio Romani Lestón.
D.li Maria. Luisa Romero López,
D. Jesús Ruano Alvarez.
D. José María Rublo Arcos.
D. José Rubio Ibáñez.
D. Luis Rubio Navas.
D. José Francisco Ruiz Cazarla.
D. José Maria Ruiz Jenara.
D. Jacinto Ruiz ReIna.
D. Arturo Sáenz de Miera Garcia.
D. Luis Vicente Sáenz de Tejada Gon-

zález.
D. Francisco Salgado Gil.
D. José salVador Martín González
D. Romualdo Sánchez Blanco.
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D,6 Maria Victoria Sanchez Garcia.
D. Francisco Sánchez Lápez.
D. Juan Carlos Sánchez Márquez.
D. José Luis Sánchez Megia.
D. Angel Sánchez MUfioz.
D. Miguel Sánohez Bantamarla.
D. José Juan Sánchez Solís.
D. Carlos Sánchez de Ocafia Uriarte.
D, Jesús Alberto san Gil Martin.
D. Julio Santabárbara Domeque.
D. Juan Antonio Santos de la Cruz.
o. Roberto Sauz del Amo.
D. Javier Sauz de las Heras.
D. Pascual Sempere Verdú.
D. Fernando Luis Simón Estefan!a.
D. José Sirvent Miquel.
D. Antonio Begovia de laTorre.
D.a María Cristina Socias Amezua.
D. José Luis Suárez Martínez.
D. Juan Enrique SuáreZ Medina.
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D. Francisco Tapia Granados.
D. Jesús Tejedor Pérez.
D. Luis Tejero Diaz.
D. Manuel Toharia Cortés.
D. Agustin Tourón González.
D. Domingo UlTaca Pinzón.
D./1. Concepción Val Caballero.
D._ María de le. paz Valdegrama Pérez.
D. Carlos Vaquero Tapía.
D. Manuel Alejandro Vázquez Abeledo.
D.a Julia Vázquez González.
D. Antonio VáZqtrez Sánchez.
D. José Luis Veguín Ródenas.
D. Juan José de la Venta Nicieza.
D. José Victoria níaz.
D. Francisco Villoría Villanueva.
D. Antonio Viñuelas Alberd1.
D. Jesús Viu Morales.
D. José Ramón V1Zmanos Buelta.
D. Manuel Zamorano Ramírez.

Articulo 2.c Por estar comprendido en la condición segun~

da del apartado e) se admite provisionalmente al Sargento
de la Escala de Especialistas Auxiliares de Meteorología don
Jesús de DIos García.

Artículo 3.0 a) Por no cumplir la condición primera del
apartado e} del articulo 2.9 , se declaran excluidos los siguientes
aspirantes:

D. Miguel Aguilar Santana.
D. Vicente Arellano Calderón.
D. José Blanco González.
D. Carlos Castillo Lázaro.
D. Francisco A. de la Coba Rodríguez.
D. Fernando Fernández Torraloo.
D." Trtnidad Ferrándlz Piquero
D. Clementina Oarcía Llatas.
D. José García Márquez.
D." Dolores GarcÍa RiVas.
D. Manuel García Val1ña.
D. Alberto Gómez Fernández.
n. Carlos Gómez de Vele.sco.
D. Ricardo González Ponee.
D. Jesús Juanas Vigil.
D. JOSé López G6mez.
D. Manuel L6pez López.
D. Pedro Lorenzo Pérez.
D. Miguel Angel Martínez Villa.
n.a Ana María Mazo Burillo.
D. Angel Luis Mínguez Gallego.
D. Rafael Mifiana Gramaje.
D. Fernando Mufioz Ortega..
D. Manuel Queiro Ferragut.
D. Hugo Rubio Purriños.
n. Carlos Sánchez Fernández.
D. Primitivo Sanz Galdeano.

D. Carlos 8erneguet Julia.
D. Juan Martín Sa1.1'l'a López.
D. Vicente Verdú Bañuls.

b) Por no cumplir la condición segunda, del apartado e),
del a.rtículo 2" ~ declara excluido a don Emilio G6mez Her·
nández.

c) Por presentar la instancia fuera de plazo se excluye. a
don Sergio Tomás Suárez López.

Articulo 4.° A tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de
la vigente Ley de Procerlimiento Administrativo, se concede
a los aspirantes tul plazo de quince días hábiles, para ejercer
las oportunas reclamaciones, que serán aceptadas o rechaza·
das en la resolución ministerial en que se ap1'U'ebe la lista
definitiva.

Madrid. 10 de marzo de 1969.
LACALLE

ORDEN de 15 de marzo de 1969 por la que se
hace pública la relación de opositores aspirantes
a ingreso en el cuerpo de sanidad del Ejército
del Aire, según orden de actuación establecido por
sorteo, 11 se determinan techas para reconocimiento
médico y exámenes.

Verificado el dia 20 de febrero de 1969 el sorteo que deter
mina la Orden ministerial número 326/1969, de 15 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» número 43 y «Boletin Oficial del
Ministerio del Aire» número 22), a continuación se relacionan
los opositores aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Sanidad
del Ejército del Aire, según el número que en el mismo les
ha cOlTespondido:

1. D. Juan Abarca Campal. 35. D. Gonzalo de Federico Pérez. 67. D. Francisco Malagón Cobas.
2. D. Primitivo Aguado Aguado. 36. n. Eloy Eduardo Ferm\ndez CorraL 68. D. EUseo Manero Marcén.
3. D. OOnzalo Agullera Martínez. 37. D. José Manuel Fernández Fernán- 69. D. Alfonso Manrique Larralde.
4. D. Juan Pablo· Alba Bueno. dez. 70. D. simón Marina Avendafio.
5. D. Enrique Alcázar Vergara. 38. D. José Carlos Fernandez-Esca.lante 71. D. Lorenzo Márquez Márquez.
6. D. Juan Ramón Alvarez Fernández. Moreno. 72. D. José Maria Martín Alonso.
7. D. Alejandro Alvarez Losada. 39 D. Eduardo Fernández Muñoz, 73. D. Antonio Martín Alvarez.
8. D. Luis AmaYa Moreno. 40. D. Isidro Fernández Pineda. 74. D. Pablo Martín Alvarez,
9. D. José Luis de Santa Lucía Artiles 41. D. JoséLu18 Gareíe. AlCÓn. 75. D. José Maria Martin Linares.

Pérez. 42. D. Amador Garcia Blanco. 76. o. José Luis Martinez-Mediero Diaz.
10. D. Juan Barrio Novoa. 43. D. José Manuel García Maroto. 77. D. Miguel Martinez Ollero
ll. D. José Francisco Basabé BarcaJa. 44. D. Vidal Garcia Torres. 78. D. Luis Martínez Requejo.
12. D. Jesús Antonio Bayot Fernández. 45. D. Fernando Maria Garcia Truyols. 79 D. Antonio Martinez Tejero.
13. D. JOSé Luis Belascoain Lagares. 46. D. José Maria Garijo Forcada. 80. D. José Martas Outiérrez.
14. D. Antonio Burguefio carbonel. 47. D. Fernando Gervás Camacho. 8l. D. José Mayor Escribano.
15. D. Pedro Caballero Peregrin. 48 D. Angel on Arroyo. 82. D, Víctor Manuel Mejías Calla.v~

16. D. Gustavo Calero López. 49. D. Manuel González Calvo. 83. o. Angel Mena Gómez.
17. D. Teodoro Calvo Pedrosa. 50. D. Alfonso Orau Alonso. 84. D. Francisco Javier Merino de la
18. D. Miguel Calvo Asensio. 51 O. Francisco Javier Gutiérrez Bena.. Fuente.
19. D. Mariano Calleja Iglesias vides. 85 D. Pedro Milán Requena.
20. D. Ramiro campos otal. 52. D, Tomás HemáIldez Gonzá1ez. 86. D. Juan José Monta1vo Moreno.
21. D. Jesús Casado Q6mez. 53. D. Juan Luis Hernández de la Rosa. 87. D. José Manuel· Moreno Martinez.
22- D. Angel Casado Luis. 54. D. Luis Hemando Cerrajero. 88. n. Pedro Sebastián Moreno Miranda.
23. D. Luciano Cerrato Cabrera. 55. D. Juan Jiménez Cidre. 89. n. Manuel Moreno MUro.
24. D. Juan Luis Cordero Carrasco. 56. O, Severíano. Laborda Cuartero 90. D. Luciano Mufioz Barragán.
25. D, Manuel Cruz BUárez. 57. D. Mario Le.cedón Llopis. 91. D. Mariano Muñoz castila.
26. D. JOSé Luis Díaz Almod.6var. 5S. D. Ramón Lambas Ortega. 92. D. Francisco Nadal Batoca.
27. D. Antonio Diaz Aroca. 59. D. Eduardo Lanzas GOnzález. 93. D. Juan Nombela Gómez.
28. D. Rafael Diaz Oonzález. 60. D, Antonio Julián López López. 94. D. Antonio Oliver Iguacel.
29. D. Carlos Dominguez Bravo. 61. D. Alfonso López Miranda. 95. D. Jesús Olivera Domínguez.
30. D. José Chamorro López. 62. D, José María L6pez coterUla Pri- 96. D. Juan José Oses puche.
3l. D. Manuel Encinas Román. mo de Rivera. 97. D. José Luis Palomo Rando.
32. D. Fausto Esteban Garcia. 63. D. Manuel LuqueOtero. 9S. D. césar Pardo Leal.
33. D. Avelino Faraldo Roca. 64. D. José Luis Madraza Crespo. 99. D. Antonio Pascual Codeso.
34. D. Félix José Manuel Febles Bethen~ 65. D. Antonio Madrid García. 100. D. Carlos Pascual Outiérrez.

court. 66. D. Antonio Maíllo Sánchez. 101. D. Jesús de Pedraza Gil.
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125. D. José Félix BanchD Cuesta.
126. D. Lulll carlos de la Berna GólneL
127. D. Jooquin serrano PUlet.
128. D. Eugenio 'Simarro Martin-Ambro--

sio.
129. D. Joaqutn VaJ.le Banchiz.
ISO. D. José Antonio Vallejo Vicente.
131. D. Angel Varga~Machuca de Alba.
132. D. Juan VicianoGarcia.
133. D. Manuel Villegas Rubí.
134. D. Fernando Yelmo López.
135. D. José Luis Abad Montes.

102. D. José Fél1x Perro Ibáñez.
103. D.~o Pérez Alvarez.
104. D. Vicente Pérez Bañaseo.
105. D. José Antonio Pérez Peláez.
106. D. Simón Fonce GoIlllález.
107. D. Manuel del POZO Rodríguez.
108. D. Jesús Ramírez Diaz..Bernardo.
109. D. José Antonio Redondo Frías.
110. D. Fernando Regadera Aizpuru.
111. D. Carlos Reina Fernández.
112. D. Enrique Luis Renedo san~ Pedro.
113. D. Vicente Rico Consuelo.

114. D. Antonio ele lOS Ríos 8ainz de la
M .....

115. D. MaxlmlUano Rodrigo !l<ldr1suez.
116. D. José Ramón !l<ldr1guez Garcla.
117. D. Pedro Rodriguez Lapuerta.
118. D. José Ramón Rodriguez Marin
119. D. Francisco Romero Delgado.
120. D. Emilio Rubio Ances
121. D. Miguel Ruiz Para.
122. D. santiago Sáenz Lorite,
123. D. Manuel salomón García·.
124. D. José Sánchez Dominguez.

,-----------------
Los aspirantes relacionados deberán efectuar su presentación

en el InstItuto de Medicina Cl1n1ca y Aeroespacial, Ciudad uni
versitaria,' Pabellón de Fisiologia, Madrid, al obpeto de ser so
metidos a reconocimiento médico. en la siguiente forma:

- Ola 8 dé abril de '1969, a las nueve horas: DelnÚD'lero 1
al número 35 (ámbas inclusive).

- Día 9 de abril de 1969, a las nueve horas; Del núme
ro 36 al número 70 (ambos inclusive).

- Dia 10 de abril dé 1969. a las nueve horas: Del mlme~
ro 71 al númerO 105 (ambos inclusive).

- Día 11 de abril de 1969, a las nueve horas: Del mime
ro 106 al número 135 (ambos inclusive).

Todos los que resulten «aptos» en el reconocimiento médico
deberan presentarse el día 14- de abril de 1969. a las nuevé
horas. en el Instituto de Medicina antes mencionado, para co
menzar las pruebas de examen previstas en, el articUlo a.o de
la convocatoria.

Madrid, 15 de marzo de 1969.

LACALLE

ORDEN de 15 de marzo de 1969 por la que se hace
pública la relación definitiva de admitidos y exclui
dos a la convocatoria para cubrir seis plazas en la
Escala Auxüiar del Cuerpo de Sanidad del Ejército
del Aire, notificando sorteo y composición del TTi~
aunal calificador

Terminado el plazo de reclamación concedido por Orden mi·
nisterial número 340/69, de 13 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» mlmero 44 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire»
número 23), que publicó la relación provisional de admitidos
y excluidos a la convocatoria para cubrir seis plazas de ingreso
en la Escala AuxJ1Iar del cuerpo de sanidad del Ejército del
Aire, por" la presente Orden se publica la relación definitiva de
aaplranlea adIl11tldll6 Y excluidos:

ExclUidos

1. D. Manuel Cuevas Macias: Por no haber cumpli
mentado lo dispuesto en el articulo segundo,
a.partado b), número 3, de la convocatoria.

2. D. Pedro José Montiel Sánchez: Por no haber
clUllplimentado lo dispuesto en el artículo se
glUldo, apartado b). número 3, de la convo
catorie..

El dia 26 del actual, a las once horas, en el centro de lnve&
tigación de Medicina Aeronáutica (Ciudad Universitaria, pabe~

llónde Fisiología), se celebrará el sorteo para determinar el
orden de actuación de los opositores admitido!L

El Tribunal Que ha de· juzgar la,oposición será el siguiente:

Presidente: Coronel Médico don José Diego ROIIel.

Vocales:

Comandante Médico don Joaquín Almendral Lucas.
Comandante Médico don Federico Mok1enhauer Gea.
Comandante Awdliar don Juan J. SáncheZ Naverac.

Secretario: Capitán Auxiliar don Antonio López Herrera.

Suplentes:

Capitán Médico don Pedro Herrero. A1dame..
Capitán Auxiliar don Pascual Hernandez Marcos.

Lo que se' hace público para conocimiento de "los interesados,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreio número 1411/1968. de
27 de, junio.

Madrid, 15' de marzo de 1969.

!.ACALLE

RESOLUCION de la Diputación Provlnci41 <le Bar
celona por la que se anuncia concurso para la pr()o.
visf6n~ en el turno de tunc:f01larlOs del Min.isterio
<le H_. <le la. pla2a de Recaudador de Contr;,.
bucipn.e& e Impuestos del Esttldo en la zona qufnta
ele Barce!ona-<iapltal.

La Diputación Provincial de Barcelona. convoca. el oportuno
concurso pa.ra la provisión, en el turno de funcionarios del W
nístel'lo de Hacienda, de la plaoa de Recaudador de Contrlbu
el"""" e Impuestos del Eotado en la ZO!1& qUInta de Barcelona
c.pltal, en la conformidad que establece el artknllo 27 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de dlcie¡nbre de 1948, rtgIendo para
dicho ooncttrao las,beses o condietones que' a continuación se
expresan:

1.11. Podrán optar al concurso los funciOna.r1os del Ministe
rio' de Hacienda que reúnan las condtcic:nes definidas en el ar
tículo 27 del citado Estatuto de :Recaudación.

2.80 Los méritos determinantes del nombramiento y su orden
de prelación serán los que establece la. norma" segunda. del ar
ticulo 27 de dlcllo Elltatuto, dentro de cada una de los grupos
indicados en el pártato tereero de la. propia norma.

3.& Si no concurrieren funeionaríoa aptos de, Hacienda go-
zarán en, este concurso de prefereno1a los pertenecientes a la
Diputacl6n Provincial, resolviéndose entonces el concurso a tenor
de lo dispuesto en lQ6 preceptos vigentes, a.sí,como en las nor~
mas reglamentarias y aouerdos de la p¡:9p,ia CoJ;POración Pro
vineiaJ.. Y en defecto de concursantes idóneos de dichas dos
clases, se proveerá la vacante diHrecionalmente por la. Dipu
tación entre concursantes libres.:

4.- Lax lnstanclu, debidamente reintegradas Y ajustadas
al modelo anexo, se presentatátl en el Beg18tl'o general de esta

1.
2.
3.
4.
5
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14,
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.

Admitidos

D. Carlos Albarrán Collado.
D. José Alvarez Acedo.
D. José FeOlando Alvarez Mínguez.
D. José Miguel Amastegui Azcúe.
D. Félix: Beltrán He-rnández.
D. Emilio Cacbadlfia Carbaja!.
D, Manuel cantos Ojalvo.
D. Fabl0 Carretero' Moreno.
D. Francisco CarrlUo Pul1do.
D. Francisco Ciudad de May•.
D. Francisco Corraliza Sánchez.
D. Lulll Dávila Car.bot.
D. Lucio Domingo Vida!.
D. Enrique E.sqn1ve1 Jlménez.
D. Antonio Fabra Oatalá.
D. Manuel 1"erhández Martínez.
D. Diego Fernández Pérez.
D. José Jesús del Fresno Vld.1.
D. Antonio José GaJindo Alba.
D. Leottcio Jo&é Garcia Navarro.
D. Antonio Daniel Hernández González.
D. Juan López Andrade.
D. José L6pez Manchón.
D. Pedro Mata López.
D. Antonio Martinez Simón.
D. Pedro Antonio Megias Bona.
D. José Marchán Rebollo.
D. Pedro Manuel Morales Pérez.
D. Juan J08é-Nicéforo Morillo Mallén.
D. Pedro Ordófíez López.
D. José Luis Purriñ06 López.
D. José Luis Rovira Egida.
D. Angel Salamanca Rodríguez.
D. Manuel Sánehez Vera.
D. Modestó Bansalvador Cuenca.
D. José Manuel Vega Demás.
D. Francisco Zamora Madera.

ADMINISTRACION LOCAL;


